
  

 

 

 

 

CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor Juez el expediente contentivo del proceso 

de la referencia informando que la parte demandante presentó actualización de la 

liquidación del crédito hasta el 30 de agosto de 2022, de la cual se corrió traslado a 

través de fijación en lista sin que el demandado se pronunciara y que la última liquidación 

del crédito aprobada data del 25 de noviembre de 2020. Sírvase proveer. 

 

Manizales, 2 de noviembre de 2022 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITODE MANIZALES 

Manizales, dos (2) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE 
DORIS GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ cesionaria 

del BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO JOSÉ ELVER ROJAS CASTILLO 

RADICADO 17001-31-03-006-2015-00392-00 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN  

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, procede este despacho 

judicial a pronunciarse en derecho dentro del proceso en referencia, para tal 

efecto se tiene en cuenta las siguientes:  

 

2. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

En tratándose del procedimiento para realizar la liquidación del crédito a fin 

de determinar el monto de la obligación objeto de ejecución, es menester 

manifestar que la misma se debe ceñir a lo establecido en el artículo 446 del 

CGP, canon normativo que exige el cumplimiento de las siguientes reglas a 

saber: i) estar debidamente ejecutoriado el auto que ordena seguir adelante 

la ejecución o notificada la sentencia que resuelva desfavorablemente las 

excepciones propuestas por el ejecutado ii) haberse presentado por 

cualquiera de las partes la liquidación con especificación del capital y los 

intereses causados hasta su presentación y iii) correrse traslado de la 

liquidación a la contraparte. 

 

Así las cosas y dado que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante se ajusta a derecho procederá este 



  

 

 

 

 

despacho judicial a impartirle su respectiva aprobación, actualización que 

asciende al total de $ 50.165.883,56 y corresponde a los intereses 

moratorios del periodo comprendido entre el 19 de septiembre de 2020 

hasta el 30 de agosto de 

2022. 

 

Por lo tanto, se advertirá que 

hasta la última data referida, 

esto es, hasta el 30 de 

agosto de 2022, la 

totalidad de la liquidación del crédito asciende a la suma de $ 

262.953.913,21, dinero que corresponde a la suma de la actualización de la 

liquidación del crédito aprobada el 25 de noviembre de 2020 del periodo 

comprendido hasta el 18 de septiembre de 2020 la cual fue por 

$212.788.029,65 y la actualización que aquí se aprobará que corresponde al 

periodo comprendido entre el 19 de septiembre de 2020 y hasta el 30 de 

agosto de 2022 por la suma de $ 50.165.883,56,  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Constitución y la ley,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: APROBAR la actualización liquidación del crédito presentada 

dentro del trámite de la referencia por la parte demandante, la cual asciende 

a un total de $ 50.165.883,56 del periodo comprendido entre el 19 de 

septiembre de 2020 y hasta el 30 de agosto de 2022.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que hasta el 30 de agosto de 2022, la totalidad de 

la liquidación del crédito asciende a la suma de $ 262.953.913,21, ello en 

virtud a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

                                

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  

 

El auto anterior se notifica en el Estado  

N° 188 del 3 de noviembre 2022   

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

Secretario 
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